
INFORME DE COMISARIO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A los señores soaos de: 
GRINCHI S.A. 

De conformidad con io dispucí,fo en ci Art. 321 de la Lev de Conipaüias viigcnte y en calidad de Comisario 
Principa] de la Compañía GRiNCHf S.A., he cxamiiEido el Balance Gotícral ai 51 de diciembre del 2014 y 
el Esiado de Pérdidas y Uanancias por el año terminado en esa fccha. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Mi examen se efectuó de acuerdo con Jas disposiciones deí ftegfaniento xigeníe y. en consecueiícia. incfu>o 
las pnicbíis de I C K registros conlabics esp^iafmente en ío que corresponde a pago de impuestos, por cuanio la 
empresa en el préseme ejercicio económico no ha leiüdo mo\imiento. además sobre las cantidades > 
rcNclacioncs presentadas en los Estados Finjincieros examinados. 

Como pane de mi examen, he verificado el cumplimiento por parle de los adniinistradores de las normas 
legales, esiaíuliuias .v reglamentarias, así como las resoluciones de la Junta Geuerdl de Accionistas y del 
Directorio: coi^idero que el libro talonario y del Libro de Acciones y accionistas son maneJadiK 
adecuadamente. Por otro lado, tanto los comprokintcs de respaldo como los libros de Coníabiíidad. son 
prepanidos v coriscn ados de confürniid̂  con las disposiciones lepiles \igenlcs. 

Con las revisiones de políticas conlabics la adniini^ración de la empresa esíá Sista para rcíflizar la transición 
para e! manejo de las normas íiitCTiacionalcs de información financiera. 

Los resollados de la prueba no revelaron situaciones que. en mi opinión se consideren incumplimientos por 
parte de GRIÍSCHi S.A. , con las disposiciones nKncionadas en el párrafo L por el año tcnninado al "í I de 
Diciembre del 2014_ 

No hubozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA híntuicionea en ía colaboración presíada por los Adininisíradorcs de ía Compartía en rciación con mi 
remisión y otras pruebas efccluadas-

En base a vai revisión y otras pnicbas efecluadas. no icí llegado a tai conocimiento umgún asunto con respecto 
a los procedimientos de control interno de la Compañía, cumptimicmo de prcscnlactón de garantías por parte 
de ios aüiniíiíaradores, omisión de asuntos en cl orden dcí día de ias Juntas Gcncraics, propuestas de 
reno\ación de ios administradores >• denuncias sobre !a gestión de administradores, que me hicieran pensar 
que deban ser luforaradas a ustedes. 

Guayaquil. Abril 10 del 201.̂  


